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CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de noviembre de 2009, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía AVTING $. A.; 

QUE el señor abogado Vicente Roca Flores, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

    
reqhisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación |solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías ||mediante 
Respluciones Nos. ADM-97092 de 12 de marzo de 1997; y, ADM-08323 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compañía AVTING|S. A., por 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUARENTA acciones de 
VEINTE DOLARES cada una de ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de lal matriz de 
la egcritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotHción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón La Libertad: a) inscriba 
en elRegistro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive uha copia 
de difha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla lá$ demás 
prestripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Público del cantón La Libertad, anote al marge 
matrik de la escritura pública del 1 de agosto de 2003, por la cual se constituyó la compañía en referenci 
procedido aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por lajpresente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, pon 
en unb de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la pu 
debeñá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal 1ra. S/N y Av. 9 

Número de Repertorio: 2010— 217 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Seís de Marzo de Dos Mil Diez quéda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en las fojas 94 a 94 con 
el número 25 celebrado entre: ([TRANSPORTE EN_-ZA AVTING S.A. en calidad 

de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordena 

[SC-IJ-DJC-G-100001384] de fecha [Tres dé Marzo de pos pa? Diez]. 
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amirez Araujo 
or de la Propiedad Titular


